
Número 299. Sábado 13 de Diciembre de 1873. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio................... 17,50

Por seis meses.........'.. 9,10

Por tres id............... .... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación en telégrama de hoy me dice 

lo siguiente:

El General en Jefe del ejército de 

operaciones al frente de Cartagena 

participa que la batería número 4 con

tinuó ayer el fuego sobre el castillo de 

Atalaya, consiguiendo introducir en él 

mas proyectiles que el dia anterior.— 

En la noche del dia 10 dispuso el Coman

dante militar de Balaguer una salida 

de parle de la fuerza de aquella guar

nición, que dividió en tres secciones 

combinadas: el resultado de este mo

vimiento fue la derrota de la facción 

Camps en el pueblo de Los Avellanes; 

las pérdidas de los carlistas consistie

ron en 5 muertos vistos y 8 heridos, 

entre estos últimos el citado cabecilla, 

cogiéndoles además un caballo, armas 

y otros efectos, y evitando de este modo 

el bloqueo que durante cuatro días su

fría aquella ciudad.—El General en 

Jefe del ejército del Norte desde Andoain 

manifiesta que continúa el aprovisio

namiento de Tolosa, y que el cabecilla 

Lizárraga intentó ayer con sus fuerzas 

un ataque por Hernialde, siendo re
chazado por las del General Loma, 
dejando en poder de nuestras tropas 

la bandera del tercer batallón de Gui

púzcoa.—Hoy ha llegado á la Palma y 

se ha hecho cargo del mando del ejér

cito de Cartagena el General López 
Domínguez.

Lo que se hace saber al público por 

medio del Boletín oficial para su cono

cimiento y satisfacción.

Burgos 12 de Diciembre de 1875.

El Delegado,

JUAN MARTI Y TARRATS.

Circular.

Con el fin de que las operaciones del 
nuevo reconocimiento de los mozos 
adscritos á la reserva declarados inúti
les puedan hacerse con la debida regu
laridad, la Comisión establecida por 
decreto de 6 del corriente ha acordado 
empezar sus trabajos el lunes 15 del 
actual, desde las 10 á las 12 de.su 
mafiana. Los mozos que se hallen 
comprendidos en las prescripciones del 
decreto concurrirán al salón de sesio
nes de la Diputación provincial en los 
días que á continuación se expresan, á 
cuyo fin los Sres. Alcaldes les darán 
conocimiento de lapresenledisposicion.

Partido de Burgos, días 15 y 16.
Idem de Aranda, 17 y 18.
Idem de Belorado, 19.
Idem de Briviesca, 20 y 21.
Idem de Castrogeriz, 22 y 25.
Idem de Lerma, 26 y 27.
Idem de Miranda, 28.
Idem de Roa, 29.
Idem de Salas, 50 y 51.
Idem de Sedaño, 2 de Enero.
Idem de Villadiego, 5.
Idem de Villarcayo, 4 y 5.

Burgos 12 de Diciembre de 1875.

El Delegado,

JUAN MARTI Y TARRATS.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Contribu

ciones y Rentas con fecha de ayer tras

lada á esta Administración una órden 

del dia anterior, expedida por el Go

bierno de la República, disponiendo lo 

siguiente:

1. ° Que los que á la publicación 
del decreto de 24 de Noviembre últi

mo hubieran satisfecho en metálico el 

primer plazo del empréstito nacional, y 

no hayan podido por consiguiente dis

frutar del beneficio que se concedió por 

elart. 1.* de dicho decreto, tengan de

recho á que se les admita en pago del 

segundo plazo los valores de que trata 

el art. 2.° del mismo decreto en la can

tidad que en él se determina, y sin per

juicio de cualquiera otra ventaja que 

pueda concederse sobre la forma en 

que haya de satisfacerse el segundo 

plazo del empréstito; y

2. ° Que se amplié por quince dias 

el plazo sefialado para la admisión de 

valores en pago del primer plazo del 
citado empréstito.

Lo que he dispuesto se haga público 

por medio del presente, para conoci

miento de los contribuyentes que deseen 

utilizar dichos beneficios, teniendo en 

cuenta que el nuevo plazo concedido 
terminará el dia 25 inclusive del mes 

actual en esta Administración.

Burgos 11 de Diciembre de 1875. 

=Pedro Amador Cantero.

MINISTER1O DE HACIENDA.

INSTTRUCCION PROVISIONAL 
para llevar á efecto la administración y 
recaudación del impuesto transitorio so
bre las puertas, ventanas y balcones á 

la via pública.

(Continuación.)

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS.

1. a Los productos del impuesto so
bre puertas, ventanas y balcones se 
comprenderán en las relaciones men
suales de ingresos y en las cuentas de 
Rentas públicas en el lugar correspon
diente que se designe al grupo de im
puestos transitorios y extraordinarios 
de guerra de la Dirección general de 
Contribuciones y Rentas.

2. * Los gastos que origine la ad
ministración de este impuesto, asi como 
el premio de cobranza, se satisfarán en 
concepto de minoración de ingresos del 
mismo, aplicándose en las relaciones 
de pagos y cuentas de gastos públicos 
á un capítulo adicional de la parte de 
minoración de ingresos de la Sección 
de Hacienda, con la correspondiente 
subdivisión de conceptos.

La Sección general de Intervención 
y Teneduría de Libros, al redactar las 
cuentas generales del Estado, traspa
sará á la de Rentas públicas el importe 
de dichos pagos como minoración del 
producto del impuesto, para que así re
sulte el rendimiento líquido del mismo.

5.* La presente Instrucción, como 
provisional, regirá sólo para el repar
timiento y cobranza de las cuotas cor
respondientes al afio económico actual.

4.a El Gobierno, oyendo prévia- 
mente al Consejo de Estado, publicará 
oportunamente la instrucción ó regla
mento definitivo que haya de servir de 
base en lo sucesivo y miénlras subsista 
este impuesto transitorio.

Madrid 27 de Noviembre de 1875.= 
El Ministro de Hacienda, M. Pedregal.

de.su


MODELO NÚMERO 1.'

PROVINCIA DE DISTRITO MUNICIPAL DE

Relación que D. N. N. presento al Ayuntamiento de esta ciudad, pueblo etc. de todas las /incas urbanas que poseo, (administro, tengo en depósito etc. de la propie
dad de D vecino de....J en este término jurisdiccional, con expresión de las personas que las llevan en arrendamiento, piso que ocupa cada inquilino, y las 
puertas, ventanas y balcones á la via pública que comprende sus respectivas habitaciones.

SU SITUACION Y NÚMERO. INQUILINOS.

Calle de San Roque, 11 Una casa

Calle de la Cruz, 9 Otra casa

Bajo y principal...D. Simón Casado...Calle de Toledano, 4 Otra ídem

D. Miguel Cortés... 
D. Doroteo González

Bajo ... 
Principal

Í
D. José Fernandez. 
D. Juan Perez......
D. Pedro Gómez... 
D. Isidro Rubio... 
D. Francisco Diaz. 

\D. Julián Rodríguez

Bajo.........
Entresuelo 
Principal.. 
Segundo .. 
Tercero... 
Cuarto....

PISO QUE OCUPA 
cada inquilino.

CLASE
DE LAS FINCAS.

NÚMERO 

de puerta).

IDEM 

de ventanas

IDEM DE LOS BALCONES DE CADA PISO.

Entresuelo. Principal. Segundo. Tercero. Superior 
al tercero.

1 3 x> » » »
2 1 » )) » »

)) )) )> 3 » » ))
» 1 )) )) 2 » »

)) i * » » 1 »
» 2 » » » 1

)) 4 » )) » » ))

1 » 5 » » » 1

1 5 )) 6 » » •

Fecha y firma del que presenta la relación.

Notas. 1.* Cuando el edificio ó alguna de sus fincas se halle ocupado por el propietario, administrador, etc., se expresará así en la casilla de inquilinos, y se es 
tampará en las restantes el número de aberturas que comprenda la habitación. . , ...

2" También se expresará, por medio de nota á continuación de la relación, el numero de puertas de cada edificio que sean comunes a todos sus inquilinos, y 
que por tanto no figuren á nombre de ninguno de ellos en la casilla correspondiente á esta clase de aberturas.

PROVINCIA DE 

MODELO NÚMERO 2.°

DISTRITO MUNICIPAL DE

 

NÚMERO DE ALMAS QUE CORRESPONDE 30.000.

Repartimiento individual que forma el Ayuntamiento y Junta pericial (ó la Comisión de evaluación') de este distrito municipal del cupo que corresponde pagar al mismo 
por el impuesto transitorio sobrepuertas, ventanas-y balcones á la viapública, establecido por el art. 15 del decreto de 2 de Octubre de 1873 é instrucción de'¡til
de Noviembre siguiente.

DEMOSTRACION. Pesetas.

Por 500 puertas comprendidas en el impuesto .........................................................................  1.800
Por 5.000 balcones de pisos principales y segundos id. id  13.500
Por 3.000 balcones de pisos entresuelos y terceros id. .id  12.000
Por 500 balcones de pisos superiores al tercero .......................................... 500
Por 2.500 ventanas de todos,los pisos..................................................................................................................................... -...  2.500

Total cupo  30 300

CLASIFICACION DE LAS CUOTAS POR ZONAS.

Importan las de la primera zona al por; 100 con que salen gravadas las respectivas cuotas de la tarifa  12.500
Idem las déla segunda al por 100 id. id. .............................................................................................. 10.300
Idem las de la tercera al por 100 id. id.........................................................................................;  7.500

Total igual al del cupo  30.300

Repartimiento individual de las mencionadas 50.300 pesetas.

NÚMERO DE ÓRDEN 

de este repartimiento.
CONTRIBUYENTES.

HUECOS IMPORTE DE LAS CUOTAS.
SU DOMICILIO. ——

o aberturas por que contribuye. Pesetas céntimos.

PRIMERA ZONA.

(Por una puerta........... .... 9
Calle de Alamos, núm. 1.... Por dos balcones, piso pral.. 13,50 28,50

(Por cuatro ventanas.. ......... 6
» »

SEGUNDA ZONA.

• » »

TERCERA ZONA.

)) 7 »

ADVERTENCIAS.
1. a Las anteriores cifras no son mas que un Ejemplo para que sirva de regla á las corporaciones que han de formar y suscribir el reparto. . ,.
2. a En lus pueblos en que no se haya hecho la división de zonas porque el Ayuntamiento no Lo haya creído necesario á causa de la poca importancia de la locali

dad, solo se estampará por cabeza del repartimiento la primera demostración.



DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria celebrada por la 
Comisión provincial bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador en el dia 
50 de Setiembre de 1875 para la 
revisión de los expedientes de los 
mozos de la reserva, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la ley de 18 de 
Agosto último y órden del Ministerio 
de la Gobernación del dia 4 del mes 
actual.
Abierta la sesión á las 10 de la ma

ñana con asistencia de los Sres. Ce
reña, Rincón, Monterrubio y Cecilia, 
se procedió á resolver los asuntos ex
presados á la cabeza de esta acta en la 
forma siguiente:

Riocavado.—Felipe Martínez Gar
cía, alegó ser hijo único de padre sexa
genario y pobre: el Ayuntamiento le 
declaró exento: del expediente resulta 
que el padre nació en el afio de 1807, 
y que tasados sus bienes valen 742 
pesetas en venta y 44 en renta: la 
Comisión acuerda que se amplíe el 
expediente para justificar la cualidad 
de hijo único de dicho mozo y los au
xilios que presta á su padre, cuyas 
diligencias deberán practicarse con ci
tación previa de los interesados del 
Valle de Valdelaguna, sustituto de dé
cimas, y que comparezcan de nuevo 
el dia 15 de Octubre próximo á las 
11 de su mañana.

Valle de Valdelaguna.—Norverto 
Perez Erce, alegó ser hijo único de 
viuda pobre: el Ayuntamiento le de
claró exento, y nadie reclamó contra 
esta decisión: tasados los bienes de la 
madre resulta que valen 5752 rs. en 
venta y 160 en renta: la Comisión le 
declara pendiente de que justifique la 
cualidad de hijo único y los auxilios 
que presta á su madre, y que compa
rezca con las diligencias instruidas el 
dia 15 de Octubre próximo á las 11 
de su mañana.

Mamerto Neila Serrano, expuso ser 
hijo de padre sexagenario y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento, y na
die reclamó contra esta decisión: del 
expediente resulta que sus bienes va
len en venta 6708 rs. y en renta 276, 
que paga de contribución 15 pesetas 
20 céntimos anualmente y que su padre 
nació en Febrero de 1812: la Comi
sión acuerda que amplié el expediente 
para acreditar la cualidad de hijo úni
co y los auxilios que prestaá su padre, 
Y que comparezca con las diligencias 
instruidas el dia 15 de Octubre próxi
mo á las 11 de su mañana.

Quintanar de la Sierra.—Mariano 
Medel Medrano, alegó ser hijo único 
de padre impedido y pobre: el Ayun
tamiento le declaró exento: del expe
diente resulta que el padre es pobre, 
fine el hermano único que tiene el 
mozo Mariano nació en 25 de Seliem- 
del año de 1856 y que dicho mozo 
ayuda á su padre á mantenerse! reco
nocido el padre, ha resultado impedido 
Para el trabajo: la Comisión le declara 

exento, confirmando lo resuello por la 
corporación municipal.

San Millan de Lara.—Luis Ortega 
Blanco alegó ser hijo de padre impedi
do y pobre: el Ayuntamiento le de
claró exento exento: reconocido su 
padre en este dia ha resultado inúlil 
para .el trabajo; y de la tasación de 
sus bienes resulta que producen una 
renta de 508 rs. anuales: la Comisión 
acuerda que amplié el expediente 
para justificar la cualidad de hijo úni
co y los auxilios que presta al padre, 
y que comparezca con las diligencias 
instruidas el dia 11 de Octubre próxi
mo á las 11 de su mañana.

Andrés Puente Barga, alegó ser 
hijo de padre impedido y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento, sin 
que nadie reclamara contra esta deci
sión: reconocido el padre ha resultado 
inúlil para el trabajo: del expediente 
resulta que es pobre y que no podria 
subsistir sin los auxilios que le presta 
su hijo: la Comisión acuerda que se 
amplié el expediente para justificar la 
cualidad de hijo único del mozo en 
cuestión, y que comparezca el dia 11 
de Octubre próximo á las 11 de su 
mañana.

Jurisdicción de Lara.—Benito Mo
reno Cuesta, alegó ser hijo de padre 
impedido y pobre: el Ayuntamiento le 
declaró exento, sin que nadie reclamase 
contra esta decisión: reconocido el pa
dre ha resultado inútil para el trabajo: 
tasados sus bienes valen en venta 
5.156 reales y 186 en renta: la Comi
sión acuerda que se amplié el expe
diente para justificar la cualidad de 
hijo único del mozo en cuestión y los 
auxilios que presta á su padre, y que 
comparezca con las diligencias instrui
das el dia 15 de Octubre próximo á 
las 11 de su mañana.

Barbadillo del Mercado.—Luis Ma- 
rafion Pineda, alegó ser hijo de padre 
impedido y pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento: la Comisión en 50 
de Agosto último confirmó dicha reso
lución: reconocido el padre del mozo 
ha resultado inútil para el trabajo: la 
Comisión, examinadas nuevamente las 
justificaciones obrantes en el expe
diente, acuerda aprobar su anterior 
fallo.

Narciso Heras Marafion, alegó ser 
hijo de padre sexagenario: el Ayunta
miento le declaró exento: esta Corpo
ración en sesión de 50 de Agosto últi
mo confirmó dicha resolución: recono
cido un hermano del mozo ha resultado 
inútil para el trabajo: la Comisión, exa
minadas nuevamente las justificaciones 
obrantes en el expediente, ha acordado 
confirmar su anterior fallo.

Quinlanarraya. — Gerónimo Miguel 
Pefialva, alegó ser hijo de padre sexa
genario y pobre: el Ayuntamiento le 
declaró exento: del expediente resulta 
que el padre nació en el año de 1812: 
se lee una certificación expedida por 
el Alcalde en que se asegura que pa
dre é hijo se mantienen como vaque
ros y que carecen de bienes: el comi
sionado asegura que además de su hijo 
Gerónimo no tiene mas que una hija: la 
Comisión le declara exento, confirman

do lo resuelto por la corporación mu
nicipal.

Hinojar del Rey.—Felipe Sebastian 
Benito, alegó ser hijo de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento: del 
expediente resulta que Melchora Be
nito, madre del mozo, es pobre: la Co
misión acuerda que se amplié el expe
diente para acreditar la cualidad de 
hijo único del mozo en cuestión y los 
auxilios que presta á su madre y que 
comparezca para el dia 15 de Octubre 
próximo á las 11 de su mañana.

Policarpo Perdiguero Navazo, alegó 
ser hijo de padre sexagenario y pobre 
y tener un hermano impedido: el 
Ayuntamiento le declaró exento; y no 
habiendo comparecido en este dia el 
hermano que se dice impedido, la Co
misión acuerda que forme expediente 
para acreditar la imposibilidad en que 
se halla de venir áesta Capital, y pre
senten certificado expedido por dos Li
cenciados de Medicina y Cirujía sobre 
la dolencia que padece, y que se pre
sente el mozo con dichas justificaciones 
el dia 15 de Octubre próximo á las 11 
de su mafiana.

Francisco Yagüe Aguilera, alegó ser 
hijo de viuda pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento: del expediente re
sulta que la madre es pobre, y los in
teresados en contra de la excepción 
manifiestan que son ciertos los demás 
extremos de la excepción propuesta, y 
la Comisión le declara exento, confir
mando lo resuelto por la corporación 
municipal.

Pinilla de los Moros.—Pablo Castri- 
11o Alonso, alegó ser hijo de viuda po
bre: el Ayuntamiento le declaró exento: 
del expediente resulta que tasados sus 
bienes valen en venta 6.610 reales y 
en renta 526: la Comisión le declara 
pendiente de presentación de expedien
te para justificar los demás extremos 
de la excepción propuesta, y que com
parezca para el dia 15 de Octubre pró
ximo á las 11 de su mañana.

Joaquín Blanco Barga, alegó ser hijo 
de viuda pobre: el Ayuntamiento le de
claró exento: lasados los bienes de la 
madre resulta que valen 4.800 reales 
en venta y 150 en renta: la Comisión 
acuerda que se amplié el expediente 
para acreditar los demás extremos de 
la excepción propuesta y que compa
rezca para el dia 15 de Octubre próxi
mo á las 11 de su mañana.

Santos Castrillo Moncalvillo, alegó 
que auxilia á una hermana húerfana: 
el Ayuntamiento le declaró exento: ta
sados sus bienes resulta que valen en 
venta 1.868 reales y 105 en renta: la 
Comisión acuerda que amplié el expe
diente para justificar los auxilios que 
presta á su hermana, y los demás ex
tremos de la excepción propuesta, y que 
comparezca para el dia 15 de Octubre 
próximo á las 11 de su mañana.

Román Castrillo y Castrillo, alegó 
ser hijo de padre impedido: el Ayunta
miento le declaró exento: habiendo fa
llecido el padre con posterioridad, pro
pone hoy la excepción de ser hijo de 
viuda pobre: tasados los bienes de esta 
resulta que valen 1.200 pesetas en ven
ta y 45 en renta: la Comisión acuerda 

que se amplié el expediente para acre
ditar la excepción propuesta y que 
comparezca para el dia 15 de Octubre 
próximo á las 11 de su mañana.

Vizcaínos.—Angel Sebastian'Gomez, 
alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre: el Ayuntamiento le declaró exen
to: del expediente resulta que su padre 
nació en 10 de Abril de 1815, que sus 
bienes valen en venta 7.505 reales y 
152 en renta, y que aun cuando tiene tres 
hijos casados estos son pobres, por lo 
cual no podria subsistir sin los auxilios 
que le presta el mozo Angel: la Comi
sión acuerda declararle exento, confir
mando lo resuello por la corporación 
municipal.

Barbadillo de Herreros.—Francisco 
Garachana García, alegó ser hijo de 
viuda pobre: el Ayuntamiento le decla
ró exento: de! expediente resulta que 
los bienes de la madre valen en venta 
85 pesetas y 51 con 56 en renta, y que 
paga una peseta 50 céntimos de contri
bución al trimestre: la Comisión acuer
da que amplíe el expediente en lo re
lativo á justificar la cualidad de hijo 
único y los auxilios que presta á su 
madre y que comparezca con las dili
gencias practicadas el dia 15 de Octu
bre próximo á las 11 de su mañana.

Esteban Garachana y Garachana, 
alegó tener otros hermanos huérfanos: 
el. Ayuntamiento le declaró exento: de 
la tasación de los bienes que poseen 
resultan que valen en venta 1.020 pe
setas y 85 en renta, y que pagan 2 pe
setas 50 céntimos de contribución al 
trimestre: la Comisión le declara pen
diente de ampliación de expediente 
para acreditar la edad de sus herma
nos y los auxilios que los presta el 
mozo Esteban, y que comparezca con 
estas justificaciones el dia i 5 de Octu
bre próximo á las 11 de su mañana.

Pedro Salas Gutiérrez, alegó ser hijo 
de viuda pobre: el Ayuntamiento le 
declaró exento: de la tasación de bie
nes de la madre resulta que valen en 
venia 551 pesetas y 51 en renta: la 
Comisión acuerda que se amplíe el ex
pediente en lo relativo á justificar la 
cualidad de hijo único y los auxilios 
que presta á su madre, y que compa
rezca para el dia 15 de Octubre pró
ximo á las 11 de su mafiana.

Guillermo Segura Orodea, alegó ser 
hijo de padre impedido y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento: tasa
dos sus bienes resulta que valen 568 
pesetas en venta y 57 en renta: la Co
misión acuerda que se amplié el ex
pediente para acreditar su cualidad de 
hijo único, los auxilios que presta á su 
padre y el estado en que este se ha
llaba el dia 14 de Junio último, y com
parezca con las diligencias practicadas 
el dia 15 de Octubre á las 11 de su 
mafiana.

Canicosa.—Trifon Miguel Ibañez, 
alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento; y habiéndose apelado de dicha 
resolución, la Comisión la confirmó en 
sesión de 5 de Agosto último; y exa
minadas de nuevo las justificaciones 
practicadas, acuerda aprobar su ante
rior fallo.

Rufino Pascual Asensio, alegó ser 
hijo de viuda pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento sin que nadie recla
mara contra esta decisión: del expe
diente resulta que su madre es pobre, 
puesto que tasados sus bienes valen 
615 peretas en venta y 65 en renta, 
que el mozo Rufino es hijo único y que 
su madre no podría subsistir sin los 
auxilios que recibe de él: la Comisión 
acuerda declararle exento, confirman
do lo resuelto por la corporación mu
nicipal.

Arauzo de Miel.—Casiano Benito 



Hernando, alegó ser hijo de viuda po
bre: el Ayuntamiento le declaró exento: 
del expediente resulta que tasados sus 
bienes valen 1591 pesetas en venta y 
182 en renta: la Comisión le declara 
pendiente de que justifique su cualidad 
de hijo único y los auxilios que presta 
á su madre, debiendo comparecer el 
dia 15 de Octubre próximo á las once 
de su mañana y presentar la certifica
ción expedida con relación al amilla- 
ramiento en que conste la contribución 
que pagan la madre y el hijo.

Tomás Alvaro Hernando, alegó te
ner un hermano en el Ejército: el Ayun
tamiento le declaró exento: se presen
ta el certificado de existencia, en el 
que se acredita que su hermano sirve 
en el Regimiento de Sevilla como quin
to del reemplazo de 1871: la Comisión 
acuerda que se amplié el expediente 
para justificar la cualidad de hijo único 
y la edad de sus hermanos, y que 
comparezca para el dia 13 de Octubre 
próximo á las once de su mañana.

Acinas.—Fermín Rojo Juan, alegó 
ser hijo de viuda pobre: el Ayunta
miento le declaróexento, sin que nadie 
reclamara contra esta decisión: del 
expediente resulta que tasados los bie
nes déla madre valen 866 pesetas 25 
céntimos en venta y 51 con 91 cénti
mos en renta, que es hijo único para 
los efectos de la ley, en razona que su 
madre si tiene otros dos hijos, estos son 
casados y pobres, y que no podria sub
sistir sin los auxilios que le presta el 
mozo Fermín: la Comisión acuerda 
declararle exento, confirmando lo re
suelto por la corporación municipal.

Arauzo de Miel.—Gorgonio Benito 
del Rio, alegó ser hijo de padre pobre 
é impedido: el Ayuntamiento le de
claró exento: reconocido en este dia 
dicho padre, ha resultado inútil para 
el trabajo: la Comisión le declara pen
diente de justificación de los demás 
extremos de la excepción propuesta, y 
que comparezca con las diligencias 
que instruya el dia 15 de Octubre pró
ximo á las once de su mañana.

Leoncio Hernando Alvaro, expuso 
ser hijo de padre impedido y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento: reco
nocido el padre, ha resultado inútil 
para el trabajo: la Comisión acuerda 
que justifique los demás extremos de 
la excepción propuesta, y que compa
rezca con las diligencias instruidas el 
dia 15 de Octubre próximo á las once 
de su mañana, debiendo también venir 
en dicho dia á ser reconocido su her
mano que se dice impedido.

Ambrosio Hernando Alvaro, alegó 
ser hijo de padre impedido: el Ayun
tamiento le declaró soldado en sesión 
de 15 de Junio último, y en la del 20 
de Julio siguiente le declaró exento: 
reconocido su padre ha resultado inútil 
para el trabajo: la Comisión acuerda 
que se amplié el expediente para jus
tificar los demás extremos de la ex
cepción indicada, y que comparezca 
con las diligencias practicadas el dia 
13 de Octubre próximo á las 11 de su 
mañana.

Ortigúela.—Domingo Romero Alon
so, alegó ser hijo de viuda pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento: del 
expediente resulta que tasados los 
bienes de la madre valen 6093 rs. en 
venta y 274 en renta y que paga 21 
pesetas de contribución anual; y se 
lee la certificación del Alcalde en que 
se asegura que es hijo único y que 
mentiene á su madre: la Comisión 
acuerda que justifique en forma legal 
estos dos últimos extremos, y que 
comparezca con las diligencias que 
instruya el dia 13 de Octubre próximo 
á las 11 de su mañana.

Hoyuelos de la Sierra. —Julián Gar

cía Gutiérrez y Víctor Saez Gutiérrez, 
no habiéndose presentado estos dos 
mozos en el dia de hoy, la Comisión 
acuerda que comparezcan el dia 14 de 
Octubre próximo, previniéndoles que 
traigan expedientes justificativos de las 
excepciones que han alegado.

Jaramillo de la Fuente.—Gregorio 
Alonso Rubio, alegó ser hijo de viuda 
pobre y tener un hermano en el ejér
cito: el Ayuntamiento le declaró exen
to, sin que nadie reclamara contra esta 
decisión: tasados los bienes de la ma
dre valen en venta 5658 rs. y 90 en 
renta: la Comisión le declara pen
diente de presentación de certificado de 
existencia de su hermano en el ejér-. 
cito y de expediente para acreditar si 
su madre tiene otros hijos, así como la 
edad, estado y recursos conque estos 
cuenten, y que comparezca de nuevo 
el dia 13 de Octubre próximo á las 11 
de su mañana.

Jaramillo Quemado.—Eusebio Her
nando Ortega, alegó ser hijo de viuda 
pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento: del expediente resulta que ta
sados sus bienes valen 1460 rs. en 
venta y 55 en renta, y que paga una 
contribución anual de 8 pesetas: la 
Comisión acuerda que amplíe el expe
diente en lo relativo á justificar su cua
lidad de hijo único y los auxilios que 
presta á su madre, y que comparezca 
con las diligencias instruidas el dia 14 
de Octubre próximo á las 11 de su 
mañana.

Carazo —Fermín Cámara Izquierdo, 
alegó ser hijo de viuda pobre, á quien 
mantiene: el Ayuntamiento le declaró 
exento: del expediente resulta que es 
hijo único para los efectos legales, que 
mantiene á su madre pobre, y que esta 
no podria subsistir sin los auxilios que 
recibe de aquel: la Comisión le declara 
exento, confirmando lo resuelto por la 
corporación municipal.

Esteban Aragón Pinilla, alegó ser 
hijo de padre sexagenario y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento: del 
expediente resulta que el mozo Esteban 
es hijo único para los efectos de la ley, 
pues aunque tiene otros tres hermanos 
estos se hallan casados y pobres, que 
sostieneásu madre, y que esta no podria 
subsistir sin su auxilio, en razón á que 
no tiene mas renta que la de 54 pese
tas anuales: la Comisión le declara 
exento, confirmando lo resuelto por la 
corporación municipal.

Miguel Palomero Cámara, alegó ser 
hijo de viuda pobre: el Ayuntamiento 
le declaró exento, y nadie reclamó 
contra esta decisión: del expediente 
resulta que es hijo único, que mantie
ne á su madre y que esta no podría 
subsistir sin su auxilio, por no tener 
mas renta que la de 38 pesetas anua
les: la Comisión le declara exento, con
firmando lo resuelto por la corporación 
municipal.

Evaristo Cibrian Izquierdo, alegó 
ser hijo de viuda pobre: el Ayunta
miento le declaró exento: del expe
diente resulta que su madre es pobre, 
que el mozo es hijo único, y que 
aquella no podria subsistir sin los au
xilios que recibe de este: la Comisión 
le declara exento, confirmando lo re
suelto por la corporación municipal.

Juan Aragón Cibrian, alegó ser hijo 
de viuda pobre: el Ayuntamiento le 
declaró exento, sin que nadie reclama
ra contra esta decisión: del expediente 
resulta que es hijo único, que sostiene 
á su madre y que esta no podria sub
sistir sin los auxilios que recibe de 
aquel, por consistir la renta desús 
bienes en 35 pesetas 17 céntimos 
anuales: la Comisión le declara exenlo, 
confirmando lo resuelto por la corpo
ración municipal.

Moncalyillo.—Julián Cibrian Rojo, 

alegó ser hijo de viuda pobre: el Ayun
tamiento le declaró exento: tasados los 
bienes de la madre y los de los hijos 
menores resulta que producen una 
renta de 124 pesetas y 95 céntimos: 
Agustín Gadea padre del mozo Galo 
sujeto á la reserva por el cupo de di
cho pueblo declara en este acto que 
Julián Cibrian es hijo único para los 
efectos de la ley, que vive en compa
ñía de su madre y que la mantiene: la 
Comisión le declara exenlo, confirman
do lo resuelto por la corporación mu
nicipal.

No habiendo comparecido los mozos 
Miguel de los Santos Elvira y Martin 
Benito Confieras, la Comisión acuerda 
que el Ayuntamiento forme respecto 
de ellos con arreglo á la ley de reem
plazos los oportunos expedientes de 
prófugo, sin perjuicio de las responsa
bilidades en que puedan incurrir con 
arreglo á la ley de 13 del mes actual 
y circular de 24 del mismo.

Arauzo de Salce.—Ciríaco Arauzo, 
expuso ser huérfano y mantener á dos 
hermanos menores: el Ayuntamiento 
le declaró exento; y habiéndose apela
do de dicho fallo, la Comisión en se
sión de 5 de Agosto último confirmó 
dicho fallo; y examinadas nuevamente 
en el dia de hoy las justificaciones 
practicadas, acuerda aprobar su ante
rior resolución.

Contreras.— Liborio Ortigúela y Or
tigúela, alegó que tenia un hermano 
en el ejército: el Ayuntamiento le de
claró exento; y no habiendo presen
tado expediente justificativo de dicha 
excepción, la Comisión acuerda que le 
forme y comparezca con él el dia 14 de 
Octubre próximo á las 11 de su ma
ñana, trayendo también en dicho dia 
certificado que acredite el concepto en 
que su hermano sirve en el ejército.

Ciríaco Gutiérrez Ortigúela, la ma
dre expuso que dicho mozo se halla 
sirviendo en el ejército y que es hijo 
de viuda pobre: el Ayuntamiento le 
declaró soldado: la Comisión le declara 
pendiente de presentación de expe
diente para justificar los extremos de 
la excepción propuesta y del certifi
cado de existencia de dicho mozo en 
el ejército y de su otro hermano Ig
nacio.

Tomás Portugal Sierra, alegó tener 
un hermano en el ejército y no quedar 
á su padre otro hijo mayor de 17 años: 
el Ayuntamiento le declaró exento: la 
Comisión le declara pendiente de pre
sentación de expediente justificativo de 
los extremos de la excepción propuesta 
y de que presente certificado de exis
tencia de su hermano en el ejército, y 
que comparezca para el dia 14 de Oc
tubre próximo á las 11 de su mañana.

Pedro Cibrian Portugal, alegó ser 
hijo de padre impedido y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró- soldado: la 
Comisión en sesión de 30 de Agosto 
ultimo le declaró exento, revocando lo 
resuello por la corporación municipal: 
reconocido el padre ha resultado inú
til para el trabajo, y examinadas de 
nuevo en este dia las justificaciones 
practicadas, acuerda aprobar su ante
rior resolución.

Briviesca.—Evaristo Campo Serra
no, en sesión del 11 del actual la Co
misión le declaró pendiente de la pre
sentación de expediente de la excep
ción propuesta por el mismo de ser 
hijo de padre sexagenario y pobre: se 
presenta en este dia dicho expediente, 
del que resulta que el Evaristo es hijo 
único para los efectos legales, pues aun 
cuando tiene otros dos hermanos estos 
son casados y pobres, que los bienes 
de su padre valen en venta 225 pese
tas y en renta 26, y que no podria sub
sistir sin el auxilio que le presta el 
mozo en cuestión: la Comisión en vista 

de todo acuerda declararle exenlo, re
vocando el fallo de la corporación mu
nicipal.

Baldomcro Diez Onturbe, en sesión 
de 11 del presente mes la Comisión 
acordó que ampliase el expediente para 
acreditar la excepción propuesta por 
el mismo de ser hijo de viuda pobre: 
del expediente que presenta resulta 
que la madre del mozo es viuda pobre, 
que el hijo la auxilia remitiéndola al
gunas sumas desde Puerto Rico, donde 
reside el mozo en cuestión, que no 
tiene mas hijos que el repetido mozo y 
una hija casada, y que sus bienes valen 
en venta 7.015 rs y 312 en renta, los 
cuales se hallan hipotecados: la Comi
sión acuerda declararle pendiente de 
justificación del producto del estanco 
que desempeña la madre, y que com
parezca para el dia 14 de Octubre 
próximo á las 11 de su mañana.

De conformidad con los dictámenes 
de la comisión pericial por los que han 
sido declarados útiles para el servicio 
militar Hipólito Agüero García del alis
tamiento de Redecilla del Campo, Luis 
Blanco Gorcía del de Riocavado, Mar
tin Porras Cubillo del de Villaespasa, 
Tomás García Esteban del de Monas
terio de la Sierra, y Fernando Cebrian 
González del de la Revilla, la Comisión 
provincial acuerda declararlos solda
dos de la reserva.

De la misma conformidad con los 
dictámenes de la comisión pericial por 
los que han sido declarados inútiles 
para el servicio militar Santiago Cor
ral Perez del alistamiento de Espinosa 
del Camino, Laureano Jorge Ochoadel 
de San Clemente del Valle, Esteban 
Arnaiz Saez y Adrián Zamora Saez 
que lo son de Vilafranca Montes de 
Oca, Simón Melchor Barrio deldeOcon 
de Villafranca, Segundo Alegre Gómez 
del de Pineda de la Sierra, Isaac Neila 
Izquierdo y Pedro González García 
que lo son del de Valle de Valdelagu- 
na, Ignacio Garcia del Pino del de Sa
las de los Infantes, Francisco Jorge 
Zayas del de Hinojar del Rey, Juan 
Pablo Molinero del de Canicosa, Ricar
do Heras Vega de Mambrilla de Lara, 
Juan Arribas Santa María de Jurisdic
ción de Lara, Faustino Cabrejas Obe- 
jero y Manuel Cabrejas Cebrian que lo 
son del de Rabanera del Pinar, Euse
bio Castrillo San José del de La Revi
lla, Rafaél Orligüéla Taraayo del de 
Contreras, Saturnino Marijuan García 
del de Horligüela, Mamerto López y 
López del de Monterrubio, y Eructos 
Ortigúela Ortega del de Villoruevo, la 
Comisión provincial acuerda declarar
los exentos de la reserva.

Asi. bien, dé igual conformidad con 
los dictámenes de dicha comisión pe
ricial, la Provincial acuerda declarar 
pendiente de observación y curación 
en el Hospital militar á Juan Muñoz 
Perez del alistamiento de Valle de Val- 
delaguna, pendiente de ampliación de 
expediente y de observación en el Hos
pital militar á Angel Alonso Gómez 
del de Acinas, y pendiente de expe
diente y observación en el Hospital 
militar á Pablo Sauz Cibrian del de 
Rabanera del Pinar.

De conformidad con el dictámen 
de los facultativos que han reconocido 
en apelación á Vicente Gutiérrez Rubio 
del alistamiento de Villafranca Montes 
de Oca, la Comisión provincial acuer
da dejarle pendiente de presentación 
de expediente y de observación en 
Caja.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 8 de la noche.

Burgos 30 de Setiembre de 1873.= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena 
Bastillo.=EI Secretario, Antonio Az- 
piroz. ________________ _
Imprenta de la Diputación provincial.


